
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO  

SANTA MARTA 

 

Santa Marta, Magdalena 

Quince (15) de Diciembre de dos mil Veintidós (2.022) 

 

VERBAL (PERTENENCIA) 

47.001.31.53.005.2017.00011.00 

 

OBEDECER Y CÚMPLIR  lo dispuesto por la Sala Civil – Familia del Honorable Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Santa Marta, en proveído del 1   de diciembre de la presente 

anualidad, Corporación que confirmó el auto proferido por este despacho el 26 de 

noviembre de 2018, al interior dentro  del proceso  declarativo de pertenencia promovido 

por la  Fiscalía  General  de la Nación  contra  Estela Villareal de Cotes y Personas 

indeterminadas, mediante el cual se rechazó la reforma de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 


